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NO. IMPE-AD -26-2025

CONIRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO. lrtlPE-AD-26-2O25, QUE CETEBRAN POR UNA PARIE Et INSIIIUTO

MUNICIPAT DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOMIT{ARA COMO "ET INSTITUTO", REPRESENIADO EN

ESTE ACTO POR EL ING. JUAN ANIONIO GONZATEZ VIL¡.ASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECIOR; Y POR OTRA PARIE, TA

c. KARTA vERóNtcA BERNAT ¡nníeu¡z A eurEil EN r.o sucEgvo sE tE DENoI TNARA col,lo "LA pRovEEDoRA", y

ACTUANDO DE I,IANERA CONJUNIA SE I.ES DENOMINARA COñ,TO "[AS PARTES", LAS CUALES SE SUJETAN AL TENOR DE

tAS SIGUIENIES DECTARACIONES Y CTAUSUTAS:

DEGTARACIONES:

I. DECTARA "E[ INST[UTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juídico y potrimonio propio, creodo medionfe Decrelo No.874€$10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

a.2. Que ei lNG. iUAN ANIONIO GONZALEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Director cjei insiiiuto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenfe Municipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONIILA MENDOZA, eldío l0 de septiembre del2024, osícomo con elActo de Tomo de
Prolesto conespondiente, octuondo en el presente controto de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,

teniendo focultodes poro represenlor ol lnstitulo, osícomo poro reolizor los octos necesorios pqro el debido
funcionomiento del orgonismo.

¡.3. Que "EL INSTIIUIO" tiene por objelo olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osi como los del propio
lnstitulo, en lérminos del orlículo I de lo Ley del lnsli{ulo Munícipol de Pensiones.

1.4. Que tiene su domiciiio ubic<¡do en Colle Río Seno # 1 100, Colonio Alfredo Chávez, C.P.3i 4i 4, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su registro federol de contribuyenles es |MPS«)825SM3.

¡.5. Que con fecho l8 de diciembre de 2024, con fundomento en los orlículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y
onlepenúllimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controfoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y orlículos 29 frocción 1V,70,71 inciso b). 72,73frocciónll,74 frocción 11,75 y 89 de su

Reglomenio, io C.P. Siivio Guodoiupe Voiciez Gómez, Subciirecioro Adminisirotivo, como Áreo Requirenie y
Io C.P. Mqríc Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles, como Áreo
Usuorio, emitieron Dictomen No. 432024, relotivo o lo ADQU¡S¡C|óN DE AGENTES HEi,IOSTATICoS Y
ARRENDAi,ItENTO DE EQUIPO QUIRIiRGICO E TNSTRUMENTAT PARA EL AÑO 2025, como odjudicocíón directo,
O fOVOr dC IO C. KARTA VERéN¡CA BERNAL ENRIAUEZ.

1.6. Se monifiesio bojo protesio de decir verdod que se cuento con el documento que ocredito lo suficíencio
presupueslol, por lo que el presente controto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercicio Fiscol 2025. con recursos propios derivodos de los Cuenlos No. 2542 y 3241, según se desprende del 

I

Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomienlo en lo §.O. 19 l2021,lol como se señolo en el oficio SRIA/ Al1574/2021 \y el oficio lMll6A5nO2¡[, emitido por Tesorerío Municipol. mismos que obron en el expediente de I

controtoción respeclivo, por lo que se señolo que se cuenton con los recursos. solvencio y tiquíd{zv
necesorios o fin de dor cumplimienlo o los oblígociones que se conlroen por virtud de lo suscripción deY
presente inslrumento.
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NO. rMPE-AD-26-2025

1I. DECTARA "TA PROVEEDORA'':

tl.l. Que lo C. KARIA VERóNICA BERNAI ENRÍQUEZ, mexicono, moyor de edod, con Clove Único de Registro de
Pobloción BEEKS«!4ISMCHRNRO2, en pleno ejercicio de sus derechos, cuenlo con copocidod jurídico

suficiente y bostonte poro confi'oer obligociones en los iérminos del presente controlo.

11.2. Que se ídentifico con Credenciol de Elector 083?020716026 expedido por el lnslituto Nocionol Electorol.

11.3. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo típo de notificociones, incluyendo los de corócler legol y
fiscol, osí como documenlos relocionodos con el cumplimiento y ejecución del objelo del presenle

controto, el ubicodo en colle [o Hlgcrero #991l, colonlo Alboleno, C.P. 31160 de esto cludod de Ghlhuohuo,
Chihuohuo.

ll.¡1. Que se encuentro registrodo onle lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público con clove de Registro Federol

de Contribuyentes 8EEK8:¡O¡ll5J8, y que o lo fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus obligociones
fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondientes.

11.5. Que se encr¡enlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuqhvo 2023, con No. de
Tlómlle No. I 3rf¡l y de Proveedor No. 15667 , comprometiéndose o reolizor su regislro poro el oño 2024 dentro
de los tres primeros meses del oño.

t1.6. Que cuento con Aviso de Funcionomiento, de Responsoble Sonitorio y de Modificoción o Bojo número
173«1150680850, con sello de recibido de fecho 20 de octubre de 2017; y cumple con los requisitos

estoblecidos en lo Le¡r Generoi de Solud, Ley Estotol de Solud, los Normos Oficiqles Mexiconos y demós
disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.7. Que entre sus octividodes se encuentro el comercio ol por moyor de produclos formocéulicos y olquiler de
equipo poro el comercio y los servicios. por lo gue cuento con los outorizqciones necesorios de los

ouloridodes compelentes y los recursos finoncieros y lécnicos necesorios. personol técnicomenle
colificodo, osí como el equipo, moieriol y henomienl'a requeridos poro cumplir con el objeto dei presenfe

conlrolo, lo que le permile goronlízor o "EL INSTIIUfO" el cumplimienlo de los obligociones controídos en el
presente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomenle colificodo, qsí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente controto, lo que le
permite goronfizor o "EL INSIITUÍO" el cumplimiento de los obligociones respectivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y 100 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Elodo de Chihuohuo. por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

l¡.10. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se estqblecen en el mismo y en lo cotizoción respectívo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimienlo de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

III. DECI.ARAN "IAS PARTES'':

!ll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolídod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concunen
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, vÍolencio, enor, lesión o
cuolesquieroolrosviciosensuconsentimiento,obligóndoseoltenordelossiguientes: 
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PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto "EI INSTIIUIO", odquiere de "LA

PROVEEDORA", o lrovés de un controlo obierto, los bienes consislentes en AGENTES HEMOSIAIICOS Y

ARRENDAM¡ENTO DE EQUIPO QUIRÚRGICO E INSTRUITIENTAI, conespondiente o los Portidosl y 2, de ocuerdo con los

especificociones de lo colizoción respectivo, lo cuol formoró porte del presente controto como si o lo lelro se

insertose. de conformidod con lo siguienle:

Debido ol objeto del conlroto, es difícil delerminor con onticipoción y precisión los bienes que serón requeridos, por
lo cuol, ol momenlo de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró investigoción de mercodo cotizondo
en el momenio, odjudicondo o "LA PROVEEDORA" ofectondo los monlos referidos, cuondo otrezco los mejores

condiciones de controloción, enlregondo los insumos de ocuerdo con lo señolodo en lo Requisición u Orden de
Compro respectivo.

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presenle controlo se esloblecen los síguienles

montos:

PARTiDA i: eiMONIO MíNIMO o coniroior seró de §240,üD.OO (DOSCIENIOS CUARENTA MIL PESOS 00/100
M.N.) y un MONIO ttAXlmO por lo contidod de Só@,000.00 (SEISCIENTOS Mlt PESOS OO/lOO M.N.).

PABTIDA 2: el MONTO MíNIMO o controfor seró de §100,000.@ (CIEN Mlt PESOS 00/100 M.N.) y un MONIO

MAXIMO por lo contidod de §250.000.00 (DOSCIENTOS CINCUENIA M¡|. PESOS 00/100 M.N.).

De ocuerdo con !o señolodo, "LAS PARTES'convienen que el pi'esente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios serón los estoblecidos en lo cotizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
delpresente controto.

TERCERA.- VIGENCIA. El presenfe controlo tendró uno vigencio del 0l de enero de 2025 ol 3l de dlclembre de 2O25,

hosto que se recibon complelomente los bienes o servicios y se cumplon ellololde los obligocíones poctodos en
el mismo, o entero sotisfocción de "E[ ¡NSTITUTO", o solvo gue se delermine lo terminoción onticipodo del mismo,

según lo dispuesto en esle conlrolo.

CUARIA.- COND¡CIONES DE ENTREGA. "LA PROVEEDORA" deberó reolizor lo enlrego de los bienes, de conformidod
con los siguientes condiciones:

l. Los bienes solicitodos se entregorún en un plozo de 24 horos húbiles posleriores o lo entrego de lo Orden de
Compro respectivo. solvo que "E[ INSTITUIO" determíne un plozo distinlo en coordinoción con
PROVEEDORA", esto conforme q sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controlo.

2. Los bienes deben opegorse estrictomenle o los especificociones, descripciones, presentociones y demós
corocterísticos señolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir con
los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomentorios y odminislrolivos oplicobles.
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I 2542 ADQUISICIÓN DE AGENTES HEMOSTÁTICOS $240,000.00 $ó00,000.00

2 3241 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO AUIRÚRGICO E INSTRUMENTAL $r 00,000.00 $2s0.000.00
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3. Los bienes serón recibidos por el personol designodo por "EL INSTIIUTO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenlre doñodo, sin esterilizor u otro
circunstoncio que le hogo inulilizoble.

4, Los bienes serón enti'egodos debidomente empoquetodos, en su co.io o piezo originol. o con ios envoliuros
originoles del fobriconte. debiendo goronlizor lo identificoción y entrego de los bienes que preserven sus

cuolidodes duronte el tronsporte y olmocenoje, sin mermq de su vido útily sin doño o periuicio olguno según

conespondo y el equipo y/o ínstrumenlol deberó presenlorse con el montenimiento respeclivo que
goronticen su odecuodo funcionomiento.

5. Los empoques de los bienes deberón identificqi'se y cumplir con lo estoblecido en i,e Ley Generql de Sqiud y

Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, lineomienlos o requisilos de operoción emilidos por lo Comisión Federol

Pqro lo Protección Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

Los bienes conespondientes deberón contener impreso lo coducidod del producto, lo cuol no podró ser

menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en el lugor de entrego.

7. Si"LA PROVEEDORA" no reolizo lo entreEo de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodqs, seró

focultod potestolivo de "EL INSÍITUTO" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se

tendró por concelodo lo Orden de Compro. y "E[ IN§TITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el
producto foltonle, penolizondo o "LA PROVEEDORA" con el importe tolol goslodo. Dicho penolizoción se

reolizoró o trovés de emisión de Nolos de Crédilo por "LA PROVEEDORA" o fovor de "EL IN§TIIUTO" derivodos
de lo revisión de lo focturoción que reolice "Et INSIITUTO".

8. Lo tronsportoción de los bienes. los mqniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de '[A
PROVEEDORA". osí como el oseguromienlo de los bienes, hosfo que estos seon recibidos de conformidod
por "E[ INSTIIUIO".

9. El equipo e inslrumenloldeberón encontrorse debidomenle eslerilizodos por cuento de "LA
PROVEEDORA", y de no cumplir con lo condición señolodo, el personol desígnodo podró reolizor su

devolución sin coslo odicionol poro "EL INST¡IUTO".

10. "LA PROVEEDORA" se obligo o responder por su cuento y ríesgo de los doños y/o perjuicios que, por
inobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor o "EL INSTITUIO" ylo terceros.

I l. "[A PROVEEDORA" goronlizo que lo enlregc del rnotericl de curoción proviene directomenle del fobriconte
o de su distribuidor oulorizodo, por el periodo de vigencio del conlroto.

12. Sidurqnte lo vigencio del presente conlroto. se llegoró o presentor uno sifuocíón que requiero lo utilizqción
de mós o menos moteriol, equipo o servicios o los requeridos en lo Orden de Compro, "LA PROVEEDORA" se

compromete o reoiizorel ojuste respectivo en lo focturo conespondiente previo volidoción y outorizoción por
lc Coordinoción de Servicíos Subrogodos o el peisonol que el "E[ INST¡TUTO", designe poro tolefecto.

13. "¡.A PROVEEDORA" se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo enlrego de los

bienes que le seon requeridos, se gorontice su conecto funcionomiento, poro proporcionor un servicio seguro
con colidez, colidod y efeclividod necesorios poro el cumplimienlo de lo conlrotodo.

OUINTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presente controto no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizo¡'ó de monero
mensuol. dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes, o enlero solisfqcción de "EL ¡NSI¡TUTO",

según conste en el conlro recibo respeclivo, y previo presenloción de los focluros que cumplon con los requisilos
fiscoles regueridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de lq;-=moterioles
solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo unilorio e importe tololfl: *= vALIDADo' 
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El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio electrónico o fovor de "[A
PROVEEDORA" según los dotos proporcionodos por elmismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros.

"EL ¡NSTIIUIO" tendró derecho o requerir de "LA PROVEEDORA", lodo tipo de oclorociones e inclusive rechozor
^-,.^t^^-^^iL^^,,t^a^^t, --^^^-¡^- ^^^*-tí-^.,^.^:^i^-^^ T- ^t ^-^^ ¡^ a..^ ^,,:^¡:^-^-t^..-^ ^^t^-^."aquel¡os recipos yio rl3cruros que presenTen ,3nomo¡rcls y omis¡ones. Ln e¡ cc¡so qe que exrsl¡ero olgunc qclorücion o
conección o fovor de olguno de "LAS PARTES", qmbos se comprometen o bonificor lo cqntidod que conespondo
de formo inmedioto dentro del plozo ocordodo por los portes.

En nínguno circunstoncio oceptoró en colidqd de soporte de focturoción, órdenes emitidos por medio distinlo ol
sistemo informolivo del "E[ INSTITUTO", o bien oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier índole
exceptuondo los generodos por situociones extroordinqriqs o de fuezo mqlor que obliguen o "EL INSIITUIO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "EL INSTITUTO" informoró dicho situoción o "[A PROVEEDORA".

SEXIA.- IARIFA PREFERENCIA¡.. "[A PROVEEDORA" estó de ocuerdo en olorgor o "EL lN§TlIUfO", uno IARIFA
PREFERENCIAI oplicodo en los bienes objeto del presenle controto, en reloción con los precios ofertodos por los

dislribuidores y dicho lorifo deberó ser respelodo en elliempo de duroción de esle conlroto de conformidod con
lo estoblecido poi- "IAS PARIES".

SÉpf¡ml- VemRclC¡óX. 'EL INSIITUTO" podró efectuor los observocíones que considere pertinentes con reloción o
lo enlrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquíer otro
momento. Cuondo "E[ INSTITUTO" detecte ineguloridodes, deberó notificorlos o "[A PROVEEDORA" quien se obligo
o conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el término ocordodo por "[A§ PARTES"; en coso de no reolizqr
ios modificociones requeridos se horó oci"eedo¡'o uno llomodo de otención, ql ocunrulor tres llomodqs de otención.
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independientemenle de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCTAVA.- GARANIíA. "[A PROVEEDORA". se obligo onte "EL INSIITUTO", o presentor o mós tordor denlro de los l0
díos siguientes o lo firmo del confrolo, gorontío del fiel y exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los

obligcciones o su c,c¡'go. medionte pólizo de Íi,cnzo en mone'Jo nqcionoi emiiido por uno lnstifución Afionzodoro
legolmente outorizodo. ocredilodo y domicíliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque
de cojo. expedido por "LA PROVEEDORA" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstituto Municipol
de Pensiones, conforme o lo estoblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 v 92 de su Reglomento. por un importe
equivolente ql lW" del monlo móximo totol odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronte los 3 me¡es posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
entrego de los bienes, poro gorontizor el soneomienlo en coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios. lo

colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en gue incuno y seró devuelto previo petición de "[A
PROVEEDORA" por escrito y según se ocredife con lo consloncio de cumplimiento de los obligociones conlrocluoles
reolizodo por el óreo requirenle, que delermine que el controlo ho sido cumplÍdo en todos sus términos, o enlero
sotisfocción de "EL INSTITUIO". poro que se inicien los trómiles de su debido conceloción, uno vez que hoyo
tronscunido el periodo de vigencio señolodo.

"EL INST¡IUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo totolidod del importe señolodo en
documento respectivo, en los siguienles cosos:

. Cuor-rdo "LA PROVEEDORA" incunq en incumplimienlo de cuoiquiei-ode los cor-irJiciones poctrrdos.

. Cuondo "LA PROVEEDORA" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en el presenle inslrumenlo controcluol.
o Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles. - 
- 
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lnstituto Mwicipal
NO. tMPE-AD-26-2025

de Pensiaes

En coso de rescisión de conlroto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- ñ,IOD|FICACIONES. El presenle conlroto podró ompliorse, mientros permonezco vigenle, respeclo de los

bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisicíones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chíhuohuo, siempre que el monto lolol de
dichos modificociones no rebose en conjunlo, el3W" (treinlo por ciento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poclodo originolmente.

En elsupuesto de que el presente controto se modifique, "LA PROVEEDORA" se obligo o modificor lo goronlío en el

mismo porcenloje mencíonodo en lo Clóucutq Octovo, en reloción con elmonlo modíficodo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formolizorse por escrilo por porle de "E[ IN§TIIUIO", los

instrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los

o eslé focullodo poro ello.

"LA PROVEEDORA" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlícipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

p,Íc-u!r¡.; Pf;t{a§.s9ltJ,Et{§t§lN4,tEs-,,Y D§D9gll.vas,, En coso de otroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presloción delservicio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo
89 de lo Ley de lo moterio y 100 de su Reglomento. por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focturo
mensuol un l% (Uno por ciento), oplicondo nolo de crédito, en los siguienles supueslos:

l. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestocíón del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, elóreo requirenle descontoró, elcoslo olque
fue odquirido con un proveedor distÍnlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otencíón en el mes, según se nolifique med'ronle oviso de "EL

INSTITUTO"

Los penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol lV" (Diez por cienlo) del monlo móxlmo totol
del controlo. no debíendo exceder del monto de lo gorontío conlemplodo en lo Oóu¡ulo Ock¡vo, en dicho
supuesto o por cuolquier olro couso de incumplimiento, "EL INSTITUIO" podró proceder o lo rescisión odminislrotivo
del controto en lérmínos delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez "LA PROVEEDORA" oulorizoró o "E[ INSIITUTO" o descontor de lo focturo respectivo, los contídodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "tA PROVEEDORA", obllgóndose o presenlor el
documento fiscol cor,'espondiente y de no entregoi'lo'EL INSTITUTO" podró retener el pogo respeciivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio del lnstituto no seo imputoble o "[A PROVEEDORA".

Si "LA PROVEEDORA" recibe pogos en exceso y/o "E[ INSTIIUTO" delecto que "LA PROVEEDORA" reolizó menos
entregos y/o servicios de los cobrodos, "[A PROVEEDORA" deberó de reinlegror ol "EL INSflIUIO", los contidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondientes conforrne o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presente ejercicio físcol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo

fecho en que se recibíeron los pogos, hosto eldío delpogo de los contidodes o reinlegrorse. _ .'-.-_ 
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OÉClmn pnlm¡ne.- fnÓnnOCl Lq modificoción del plozo pocfodo en elconlrolo poro lo entrego de los bienes o
lo prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos otribuibles o "E[
INSIITUTO". el cuol deberó dejor constoncio que ocredite dichos supueslos en el expedienle de controtoción
respectivo. En este coso. no procederó lo oplicoción de penos.

OÉclfm sfeuNon.. n¡sclsló¡t. "EL INSTITUTO" podró rescindir odministrotivomente este controto en coso de
incumplimienlo de los obligociones o corgo del "[A PROVEEDORA", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Se,'vicios del Estqdo de Chihuohuc. En tol
supuesto. "Et INSTITUTO" horó efectivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "[A PROVEEDORA".

Así mismo. convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir esle controto de presenforse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "LA PROVEEDORA" modifique o ollere suslonciolmenle elobjeto delpresente controlo.
7 Ctrnnrln nn ontraarra lac hioncc r{c mnnarn nnnrtr rnar ñ nñr n^ ané^ñrec n ln rlicnrractn on ol nraconleI ¡v v,,¡,vvvv eFvve,rv v ,v e,JtsvvJ P, vre,.r!

controto.
3. Por suspender injustificodomenle lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios delectodos

por "E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "LA PROVEEDORA" incuno en folto de verocidod totql o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

E D^- ¡^J^- ^^.,^t!^- ^^4^^ ,, ^*;-;^-^- -,,^ -t-:t:.{^,.¡ i*^^;^i^ i-^\,^^;^-^i^ *^t 
-^^^i^g. Ivt tu(J\J) \l\,{ul;[\-r) uurv) u vtrl)rvlt§J quE, Pvt rE)P9rr)\JUUt\Juu, rrrPtiiltvru. iltE^Pciltrtlulu, rrrur ilrL¡trtJv,

deshonestidod, probidod, y otros, "[A PROVEEDORA", ofecte o lesione el inlerés de "EL INSTITUTO".

é. Cuqndo "LA PROVEEDORA" no entregue lo goronlío estoblecido en el presenfe controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este instrumenlo.
8. Uno vez que lo penq convencionol seo oplicodo hoslo el l0% del monto tolol del controto.

r--r^^^-l:-^¡^--^^¡^ l^ r- ¡^-i--^iL^ ^ -^^^:^:Á- J^t ^^-¡--¡^ --¡^- -^¡^Jl- .¡r ¡ D6Alr!E^AD^rt 
--,.-^- 

r^,lrutipuil!¡rrir iltirilcilrti \,¡E r\J rriililÍru\-rurr \J rc5\-r5r(rrr L¡cr LUnilllru uilrE5 rEreiluL¡. LA rR\¡rYEC¡JryrñA u5uilre ru

responsobilidod civil y en su coso demqndos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motívo del objeto del presenle controto. "[A PROVEEDORA", exíme de cuolquier responsobilidod o 'EL INSIITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocfividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro dichos efectos.

OÉc¡MntfncfnE.- ffnnilñ¡lglóN nxf¡c¡feOE. "E[ INSTITUTO" pociró cior porierminodo oniicipodomente ei presenie

controto por rozones de ínlerés generol fundodos, ovisondo o "LA PROVEEDORA", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onticipoción. de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DECIMA CUARIA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRAIO. Poro efectos delpresenle conlrolo, "E[ lNSTITUTo". supervisoró
lo prestoción del servicio o lo enlrego de los bienes objelo de este controto, o fin de que seon entregodos y
reolizodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TETÉFONO CORREO EIECTRóNICO

C.P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles

614 200 48 00 Ext. ó23ó rec mo li m pe (dg mo il. com

En generol poro odminístror y verificor el cumplimíenfo del presenfe insirumenlo, de ocuerdo con lo esloblecido en
el ortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotocíón de Servicios del Estodo de
Chihuohuq.
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En coso de que 'EL INSIITUTO" delecte, con molivo de lo supervisión onles mencíonodo, que lo prestoción del

servicio o lo enlrego de los bienes se reolizo con especificociones dislintos o los estoblecidos en este controto o lo
colizoción ofrecido por "[A PROVEEDORA" debidomenle firmodos. "EL INSIITUTO" podró proceder o rescindir

odministrotivomente el controto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimíento del
presente ínstrumento.

"[A PROVEEDORA" deberó contorcon un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSTITUIO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en este oclo o:

NOMBRE TETÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

Korlo Verónico Bernol Eníquez ór 4 503 53 48 bern o lmedicolsu pply@gmoil.com

DÉCIMA QU¡NTA.- RESPONSABILIDAD. Poro elcoso de que "LA PROVEEDORA" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normolividod oplicoble, o en coso, cuolquier oclo, omisión o incumplimienlo en los lérminos

por negligencio, impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en contro de "EL

en que incuno 'LA PROVEEDORA" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
inslrumenlo, "LA PIOVEEDORA" seró responsoble de los doños y periuicíos que por esfo occión se le couse q "EL

INSIITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o sclcor en poz y o solvo q "EL INSIITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócler civil. mercontil, penol, odministrolívo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. 'LA FTOVEEDORA" se obligo o reporor fntegromente el doño y/o perjuicio cousodo. y en su coso,
o resorclr o "EL INSTITUIO" los imporles que hubiere erogodo por este motivo, debiendo deduci¡'dichos importes de
lo focturoción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contrq de "E[ INSIITUTO" por cuolquier couso. lo único
oblígoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle inslrumento o 'lA PROVEEDORA", poro gue
éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSÍIIUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCIMA SEXIA.- RESPONSABITIDAD LABORAI. "LAs PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personolde "Et INSTIIUIO" y el penonol de "LA PROVEEDORA" por lo que "LAS PARIEIi",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligocíones potronoles de corócler loborol.
fiscol. de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en lonlo
lronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol delTroboio,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delSeguro Socíoly demós ordenomientos legoles oplicobles.

"[A PROVEEDORA" conviene por lo mismo, que "EL INSIITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "LA PROVEEDORA", que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "LA PROVEEDORA" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y prestocíones que los trcbojodores presenten en su cont¡'o o en contro de "EL INSIITUTO" por tol
concepto, y en níngún coso "LA PROVEEDORA" consideroró o "E[ INSIITUTO" como polrón solidorio o sustitulo.

Por lo tonto "[A PROVEEDORA" como "EL INSTITUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporle, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol,
en molerio de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo
ejecución de este controto "LA§ PARIEIi" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose
lo molestio o su conlroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por eslo couso.
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DÉCm,lA SÉPflMA.- cONF¡DENCIALIDAD. "LA PROVEEDORA" se obligo o guordor y monlener lo confidencíolidod del
objeto de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL ¡NSTITUIO", o que seon observodos por
"LA PROVEEDORA".

"LA PROVEEDORA" horó gi;e sus empleodos, representontes. osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enfendido que "LA PROVEEDORA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconfrolistos prolejon lo informoción confidenciql. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro gue el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTIIUTO" poro ejercitor los qcciones legoles que pudieron

resullorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"LA PROVEEDORA" deberó proleger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confldenciol. "[A
PROVEEDORA" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o
lo que llegoro o tener occeso con motivo del objeto del presenle conlrolo, incluyendo, los sislemos, técnicos,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimienlo en eldesempeño delobjelo delconlroto, es propiedod de "EL ¡NST¡TUTO".

"LAS PARIES" convienen que io vigencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró

indefinidomente, incluso después de lerminodq lo duroción de esle instrumento. Lo informoción y octividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controlo, serón

closificodos expresomenle con el corócter de confidenciql, ofendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod

;::" :,:H#;ff:::="::" :il.": 
", 
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conespondon, tonto odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños \ N
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor. 

, N
DÉC|ñ,IA OCTAVA.- AVI§O DE PRIVACIDAD. "EL INSIITUTO", dq o conocer o "[A PROVEEDORA" eisiguiente oviso de I \
privocidod simplificodo - 

\

^
Se señolo ol "LA PROVEEDORA" que el "EL INSIIIUTO", cuenlo con un sislemo de dotos personoles y que los doto§p

obfenidos en virtud del presente controto, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo contínuidod del trómile que correspondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción reguerido. Los dolos que "LA PROVEEDORA" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró ei monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "E[ INSÍITUIO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstilulo Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de Io Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones. : ;l
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El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trotomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 614-201-

ó8-00 extensión ó259, correo electrónico unldqd.lronsporencl@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Ploloformo
Ncrcionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrénico modeironsoorencio.oro.mx.lotofor

Eloviso de privocidod y los combios olmismo serón publicodos en elportoldel lnstituto Municipolde Pensiones, en
lo dirección electróníco www.impeweb. m pioc hi h.qob. mx.

DÉCIMA NovENA.. DERECHoS DE PRoP¡EDAD ¡NIEIEC'rUAI. "[A PRoVEEDORA" seró el único responsoble y por tonto
se obligo poro con "EL INSTITUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousoro éste o o terceros,
si con motivo de lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes, violo derechos de oulor, de potentes y/o
mqrcos u otro derecho inherente o !o propiedod intelecÍucl o i'eservodo o nivel nocionol o internocionql. Por lo

onlerior, "[A PROVEEDORA" monifieslo en este octo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno de
los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nío lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

vlGÉSlMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACÍUAI. "[AS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del presente
controto guedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción enlre estos, yo seo
orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

vlGÉs¡MA PRIMERA.- CE$óN DE CoNTRATo. 'LAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenfe controlo, sin previo oulorizoción por escrito de lo otro
porte.

V¡GÉS¡MA SEGUNDA.. ENIIDADES §EPARADAS. Poro ei cumplimienio cje ios obligociones que codo uno de "LAS

PARIES" controe porvirtud de lo suscripción de esle conlroto monifieslon que ocluorón como enlidodes tololmente
independienles. En consecuencio. "[AS PARTES" bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo otro en convenio
o conlroto olguno, ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presenle inslrumento deberó inlerprelorse en el senlido de que "[AS
PARIÉS" hon consliluido olguno reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o terceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

VIGÉS¡i,IA TERCERA.- NOT¡FICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dir'rjon "LAS PARTES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrito y ser

entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente conlrolo.

VIGÉSIMA cuARIA.- RE§OLUCIóN DE coNTRovERSlAs. Los controversios que se suscilen con molivo de lo

interpretoción y cumplimiento del presente controto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo enfre "[AS
, en coso contrqrio, "[AS PARTES" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo

125 de lo Ley de Adquisicíones, Anendomientos y Conlrolocién de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su

Cefecto, se somelerón ol Juicio Conlencioso ,Admínistrctivc, previslo en lc Ley de Juslício Administrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

vrcÉSIMA QUINTA.- tEGlStAClóN APIICABLE.- "[AS PARTES" poro elcumplimiento delpresenle conlroto. se obligon
o sujelorse o los términos, lineomientos. procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones.
Anendomientos y Controtoción de ServÍcios del Estodo de ChÍhuohuo, su Reglomento; lo Ley del Procedimiento
Administrofivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles qmbos 
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vtCÉS¡ml Sgxfl- ¡unlSo¡CCIÓl v COmpefeuCll. "LAS PARTES" monifieston gue en esle controto no exíste ningún
vicio delconsentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle insirumento legol, "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chíhuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenfes

o fuluros, o por cuolquier otro couso.

lríoo oue ruE Er pRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS tAs pAnIEs DE rAs oBucActoNEs euE poR vtRTUD DE ESIE

coNTRAEN, to nRMAN DE coNtoRMrDAD, EN tA qUDAD DE cH¡HuAHuA, cHrH., rt oh 18 DE DTcTEMBRE DE 2024.

"EL ¡NST¡IUIO".

JUAN vruseñon

c.P. slLvtA c.P. GUADATUPE
ctlDñtEE^t^D tJVUvrñLVrVñA rEcl ñtr ñE

"LA PROVEEDORA''

c. rnníourz
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